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REQUISITOS PARA LA ADMISIÓN DE PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN POR MESA DE PARTES DE LA OEAIDE 


· Solicitud de presentación del estudio (según formato establecido)
· Declaración Jurada del Investigador Principal (según formato establecido)  
· Declaración de admisión de los servicios (según formato establecido)

· Carta del asesor (Si corresponde, internos, estudiantes, residentes)
· Proyecto de investigación de acuerdo a lo señalado en el Reglamento General de Investigación del INSN (ver pág. 27)
	 
· Físico 	SI (primera hoja de presentación)		
· Virtual 	SI (Formato completo Word)		   
· Proyecto patrocinado 			SI 				NO 
· Ensayo Clínico 			Si 				NO


EL INCUMPLIMIENTO DE ALGUNO DE LOS PUNTOS DESCRITOS, INVALIDA LA ADMISIÓN DEL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN. POR NINGÚN MOTIVO, ESTA LISTA DE CHEQUEO DEBE SER OBVIADA AL MOMENTO DE LA PRESENTACIÓN DEL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN EN EL INSTITUTO NACIONAL DE SALUD DEL NIÑO.

DE SER UN ESTUDIO PATROCINADO O ENSAYO CLINICO DEBERÁ CONTAR ADICIONALMENTE CON OTRA LISTA DE CHEQUEO ESPECIFICA PARA ESOS ESTUDIOS. NO CUMPLIR CON LA PRESENTACIÓN DE ALGUNO DE LOS PUNTOS DE LA PRESENTE LISTA DE CHEQUEO, ANULARÁ LA POSIBILIDAD DE REALIZAR EL ESTUDIO EN EL INSN Y DE ESTAR EN EJECUCIÓN, LA SUSPENSIÓN AUTOMÁTICA Y DEFINITIVA DEL MISMO Y LA LLAMADA AL COMITÉ DE ÉTICA EN INVESTIGACIÓN PARA SU CONOCIMIENTO.

LOS INVESTIGADORES DEBEN SUBSANAR LAS OBSERVACIONES EN UN PLAZO DE 15 DÍAS CALENDARIO, DE LO CONTRARIO EL IP PUEDE SOLICITAR A LA UDEPI – OEAIDE, LA AMPLIACION DE PLAZO QUE NO DEBE EXCEDER A LOS 30 DIAS CALENDARIO (1,2,3).

[bookmark: _GoBack]EL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN PRESENTADO SERÁ DECLARADO SUSPENDIDO, SI EL INVESTIGADOR NO RESPONDE A LAS COMUNICACIONES ENVIADAS POR CORREO ELECTRONICO: UDEPI@INSN.GOB.PE, DENTRO DE LOS 3 A 6 MESES Y SERÁ DECLARADO ANULADO PASADO LOS 6 MESES, EN CUALQUIERA DE LAS ETAPAS PREVIAS A LA APROBACIÓN DEL PROYECTO.
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DNI:  

(1) Oficina Ejecutiva de Apoyo a la Investigación y Docencia Especializada 
(2) Reglamento General de Investigación del INS
(3) Unidad de Diseño y Elaboración de Proyectos de Investigación 

image1.png




